
DEL MARTES i. DE FEBRERO DE 17*1*
r

GoriftantinopU i. de Diciembre de Vf6t* >
L Vicc-AImirarrtc ¿tela Eíqiíáedi*a Otbémana tntrb tn> 

efte Puerco el 27. del mes último de buflta de \Ale~< 
i adonae Condiíjó sil antiguo Capitán Pa

cha , que a&ualitiente lo es á& Egyptú*
El Sr. dtSebwacbeim , Internuncio de £u!b Ma-. 

jeftades Imperiales^ tuvo elr dia 2#. delmifmofH 
audiencia dedefpedida deítri^^ 

entrega i fegun eoftumbre , fus cartás de recreencta, y defpues le re
galo un hermofo ¿avalló , rkaittcnte enjaezado.

■ Algunas carcas de los Dardanales rfefíér^n , que haviendofe expe*, 
íimeikadó allí ef¿¿del:jmés^ultimo^entre ybzydel dí&^ doá * 
grandes Terremotos : á la Una dé la noche ¿guíente féí levanta uit' 
uraeán tan eípantQfo , qeve arranco muehós arboles de iósjardíhes* 
y del Campo, derribando mas de 100. Cafas ,* y uní Mirador eleva- - 
do, que cayendo fobfe la Mezquita, la maltrato coníiderabk mente.
*? - Mfiislaw yen Litbuaniayfi. de ¡Diciembre de 1761*

OS Rufos de nueftras immcdiatíones , acafbfiu orden , ni cc¡n- 
_ / fentimiento delfo Cort^^ ^^ieroñ inquietar , é invádir eíte

PalatinadOr pero haviendofe juntado la Noblezamarcbo ázta Za¿?our 
en donde batió Un Cuerpo de h'afta 500. de etios , mato 70.* e'hirié 
<ft>* v fin mas de \ too i que, huyendo precipitadamente , feitógarc¡# 
en el ^pequeñó RiodetfMfXéEn efia accioií hiivb tres boimbres del 
Balatwadomüertos,yalgunoscavallós<Lps iíi¿/ox amenazan 
ver en mayor numero ;mas &
/I prin-



principales Sf&i^es ^l ^Iatin^’deípax^iarop un correo &Varfívia% 
y otro 2 Msfcouparticipando tes circiinflanCiasde efte üwefío^ y 
los motivos ¿qué los precifarcm alomar fes armas* * ; í ’1.V*
, 'V.:; 1 <v' ■ F% Mii4u} 5 ftiéemhre de, 1762^ ' £ '' ^

$tatido' ya tan cercano él tiempo en que la* Emperatriz: de Rujtd
___ ha de poner al Duque Erneflo Juan eú póífefsion del Ducado
de Curlandid^$r¿^moíini ftv Embiadó ácrMifadoacerca deje^é^ 
ñor , ha Hecho faber, y notificar á todas las diíérept^^ü^^^^ioiiés 
áéÍ®ttéádo: unaidémracioñ^n^la^idea de pnlj^trar^líps efpirltüálÉfta 
dice en fuftancia: ,, Que no haviendó (ido culpable el Duque Ernefta 

de algtir| delito épntra el Rey, pi contra la República de Po-* 
,y loniay tampoco havia razo»i pará quequedaíTe exonerado^de íus de-< 

rechos á los Eftados de Curláridia : en cuya confeqüencia havia 
,, reíuélf&S. MSt.Ééfámiporíede en poffefsion de éllbsly aííegurada 
„ de que la Nobleza le reconocerá por fu legitimo Soberano* „ No fe 
efpecifica en efta declaración, como' fe. efperaba , ei pretendido equi- 
ideótequeríavEn^tattia¡ d& Eu/fa peníaba dar, o hacéf qiue 6btü^

b.-onxJí. j¿4.>:
-¡fl (Dant&ick' *$*d?J)tcÍernbr$

ÓS Oficiales Ju/lriacos que paíTaron por eAa Gudad á la Pr/^i
___ Btandebouxguefayticxlmn de fus; Oírteles,que en ellos les falta
la maycár párre de lascofas >neceíTarías a fu alimentq;pc|o que los que , 
lian logradp refidk mK<migskei'g ^xpeFitneñtaban: mas cómódidád* 

El (áeneral' l»¿ de r.«:ibir cair^
tas de Viena, en lasv que fe le avifa hayerle nombrado la Emperatriz 
Reyna General e# Qefe,de la Infantería y y hechoje Gran Cruz: del 
Orden Real *y. MiUt^rrde María Tbevefa , Lcpn¡ la: diftincioo de que 
fu própria .¿elación ¡dél fitip que defendió dé $<^ejdaütz& Je firva de 
pruebas * y excepción loa dél^ requifitoSj que previenan los Eíbi-^
tutosldedíd¿ Qrden^ ^>oj v^7^;D .'-v- •

>L Caday^r de laArciúdu^ embalfamado el -2%*
Jyiú í y. elfíguiente; por la ma%na f?r

expufo publicán^dieié^Jlaí^<|apiPaí naayq^de;^ Cotte^ddndéípori|ia4: 
n^cio haftaél áfi;* dgl¿mifeio* Me dia ^ a las tres de la tarde , fe He- 
vófél^pta^de S%A.dépofitar ^ cpn:Ia^<cei^phias¡ áéoftumWa« 
'das-,' % fa,C3Lpi\te d^Ew'tto: de lajgfefkdp PB.Amfljftm ^íétup^ 
clon e$a«|^c^^ enfeudad , impidió
á los Pñncq^ y Princefas ^:^|s dp^£ntlieñ^)>^
y ifii ítbis»;? en jfói&yí :f Vví »v..-íj- _ .

¿ ■ L' •' ■ » ~ -*“1 ■
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3f
-V[ EiCieto pafsb á la lgicíxa dcPP. GafUélnts (en donde eílá el 
•Panteón de la auguftá Gala de AuftrtA)\ wib\x ú Cuerpo de S.A* 
difunta, y lo mifmo .practicaron los principales Oficiales de la Corte, 
los, Miniftros, Camareros, fus Efpofas, y las demás Señoras de la 
Ciudad, cotaocambienlos tres Eftados de la AjtftrtaJnkrior, y 
otrasdiferentesPerfonasdediíKnciPn* cn-inki o;.', i-.;>

. Se pulieron faroles en todas fas calles por donde havia de pallar él 
fúnebre acompañamiento, que empezó á las feis de la noche á mar
char defde Palacio en el orden íiguierite. Dos Archeros , conocidos 

;.CQn el >nombrei iéeHin/púniers a tcavailo : dos Furrieres de Camar 
ra en un Coche. de dos Cavallos : otros trfes de á dos Cavallos , ep 

: los quales iban 12. mozos de Camara de la Corte ; ¿^Coches de á 
6* Cavallos, que ocupaban 12. Camareros : otro de 6, Cavallos, en 
que iba el Conde de Vhleféld, Mayordomo mayor de la Cafa de fus 

üMaijeftades Imperialts, yi el Conde de 1&yiM$er-Metfih, Sumiller: 
ios Lacayos, Gwms, y Haydúques iban á pié, con fombreros en 

: mano: algunos: Pages de fus MajeHades con fu Preceptor. Seguía la 
Carroza que llevaba c} Cuerpo dé la difunta Archiduquefa ; id. Pá- 

-ges con Hachas á los lados; y dos Lacayos á lps eítrivos 125. Ar- 
cherps Guardias * confiiS; Oficiales* rtiarchaban a la derecha de la 

; Carroza; igual numero de Guardias, Suizas ala izquierda, y una 
brigada de.la noble Guardia litigara cla feguia ¡inmediatamente *, ry 
detrás dos Coches de k 6, Cavallos, y en cada uno dos Pamas de ja 

, Corte: cerrando el acompañamiento un; Capitán con 60. hombres de 
-Infantería ,bajadas lasjArmas;,iyTai^^ Dos Batallo
nes de ^Guarnición de ;efta Ciiídad eftaban formados en la Plazuela 

: de los Capuchinos^ -enfrenté dé ja Iglefia. Los dias figuientes fe cele- 
cbraron folemnes exequias por el defcanfo del Alma de S. A difunta» 
por cuya muerte fe fufpendieron las div^rfíones deí carnaval. Las 
[Juntas publicas no» fe ícndrin hafta, ef 8., y los feftines de la Corte 
tampoco fé comenzarán hada que fe haya cumplido el primer mes 

-ide luto* c-x,? .. ; V . " '
í Efcriven de SaxoniayySilcfia> que en ellas Provincias eílaba'to- 
do ¡en la mayor tranquilidad 5 y que aunque no fe huyiera aj uftadó la 
íufpeníion j¡tet:armá$ lentrel josidol Bjercitips, fucederia lo mifmp, 
jKurquelos ir ios ¡ fon muy excefsivos. ElGovierno parece fe halla fu- 
mamente ocupado en: haqer. grandes, prevenciones para la Campaba 
proxima. La toma de reclutas, ft continua con vigor, y fe dan las 

• ordenes correfpondientes para juntar 7000. .Cavallos, que fe necef- 
••ÍW» para fe ma-



$6 . , ( ^ f _ 

nifidfta báfl&hfefriiehtéÜíclináda a^nfeáf éá -condiciones :depaa* juf- 
.fcasVjf* tt&6tiábÍé¡s:'yy Sfe Orcé ^ qué las negociaciones que fé han enta
blado con eftá idea * tengan reinitas favorables^

- Íeipficí^ i * de Eneró de 1753*
*L Prihcipe actual ée Añhalt-Defau efttrvb aquí 18. dias, hafta

____fin def año ultimo , cortejando al Rey ÁePruJta\ y él Priitci-
pe f/w;v£#r, qué también vino aquí, fe reftituyó el 27. de Diciem
bre. Efte dia llego el Duque de Repnin, Embajador de Rufia, quien 
folo efpéra para defpedirfe de S. M. Prujiana, lá llegada del Prin
cipé Boigorouc^i $ nombrado para fuccederle. Aquí fe diée, que efte 
Cavalleró viene encargado?; de renovar las inftáncias de la Empera
triz; fu amav Con el Rey ÁePruJiá, para que entre eh ajufte ccb 

; la Emperatriz Reyna. Sú MajeftaA Prujiana , encerrado regularme** 
te en fu quarto, parece fe halla muy ocupado en formar planes , y 

: difpoíiciones para abrir la Campana próxima > y también puede fír 
que pienfe fériamente eñ las claufulas, y condiciones del futuro Tra
tado de pazy que anualmente fe eftá felicitando entre las Cortes de 
Ptena , y Berlín* Los Plenipotenciarios fon ¿ por parte de la Empe
ratriz Reyna, el Sr. dé Colembacb, Confejero , y uno de los princi
pales Oficiales encargados de k>s Negocios eftranjeros ; y por la del 

• Rcyí de Pruffi*Sr* MeWzíbeng 9fuCoñíejero. Eftos dos Minrílrés 
fe juntaron en Hubertzhourg^ Cafa de Campo de S. M. Polaca-’y :y 
defpues de una conferencia ntuy larga, vino aquí el ¿¿ Pnufid k dar 
al Rey parce de ella, y recibir fbs ordenes, aperamos, finalmente, 
que buelva á partir con las inftrucciones neceíiarias para iáirecond- 
liácioh de &s é0Potencia»*^ Áíná * ^ ofea p^eceí, que >déieán ver 
quanto antes el fucellb de eílanegóciacion, parac evitar uha parte de. 
los gaitas de la Campañá próxima, ó prevénirfe mas vigorofamente 
para continuar la gúerrá; : r ;

: ' Hambüpgo 3* de Enero de 1763. ■
pAviendó ofrecido-él Rey de 1}mamama por medio delConde 

de Haxtbaujen , fu Miniftro enPetcrsbourg, juftificar los na
tivos, que determinaron a S* M. a pretender la Co-Adminiftracion 
delDucádó de Holfiein * durante la menor édad del Gran Duque i. y 
encargado ál mifmo feen^ó al r^feddo i^Miniftrotídeclaráfle^ qfce 
pára dar rá la Emperatriz una prueba de fueftimacion ;i ydeilincéro 
defeo , que tenia dé mantener la Union '$ y buena - comfpondcnaa 
entre las dos Cortes, ofrecía defiíiir, y apartarte de fu derecho en fa- 
,Vor de S. M. I» Czarina : fe: refpondió por aquella Soberana a S. M. 

cutas cég«iiios iaai atáhftoíbs ; „Que reconociendo en^efta
„d«-



i9i demoftracion un^fé&o de Complacencia del 'Rí^ dé Dinamar-
c*9 y del defeo que tenia de mantener la paz, declaraba por fu 
parte, que no malograría ^ocaíion alguna para cultivar , yperpe- 

-9y tuar la amiftad antigua, é indiíoluble, que felizmente fubfifte entre 
fu Imperioy la Corona de Dinamarca. „ En coñfeqicncia de df- 

*o, no le duda, que la Corte de Geppenbague haya enviado orden de 
que fe retíren los dosComiíTarios Dan?fes, que havia uvK/>/, y que 
queden las cofas en el mifmo eftado , que antes ténian. El Principe 
Jorge de Holjiein Gottorp ha recibido ya nuevas ordenes de la Corte 
-dé Rujia i para ir á aquella Ciudad á tomar poífefsion del Ducado, 
:y. partió immediatamente con toda fu familia.
, Efcriven &t Saxonia, que S. M. Prufiana havia permitido á cier
to numero de fus Soldados , por Compañía, que elijiefTcn en algu
nos parajes de efte Eic&orado mugeres , á quienes la Juflícia de los 
Lugares refpc&¡vos tenga la obligación de dar jco. deudos de dote.

Bon 4. de Enero de 176

HA viendo llegado al bajo Rbin el Coronel Boor con un Cuerpo 
de 4. á Prujtanos, y acercadofe á la Plaza de Wefel, le em- 

bió á decir el Marqués de Aíonteynard, que las leyes de la guerra 
no permitían entre las Naciones , que no fon Enemigas, que fe acer- 
cafiln tanto las Tropas á una Ciudad de guerra. El Oficial Prufiano 
refpondio, que no hallandofe el Rey, fu amo, en guerra con S. M- 
Cbrijlianifsima, eftaba diñante de querer inquietar á la Tropa Fran- 

*eefo > ni caufarla el menor perjuicio ; mas que venia con orden de 
-odipar ios Eftados; perteneciente al Rey de Prufia, luego que las 
Tropas de S. M. Gbrijtianifsima los huvieífen evacuado.- Dcfpucs 
demuchas preguntas. ; y refpueftas que huvo entre el General Fran- 
tés 9 y.el>Coronel Prujtano y fe conformó el ultimo en que las Tro
pas de fu mando no paflarian el Roer hafta el 5 . de eñe mes ; pero 
haviei\do helado muchifsimo , y fufpendidofe con eñe motivo la 
marcha de las TropasFraneefas* yfú tranf porte de todos los efe&qs 
quedas pertenecen, fe prorrogó la convención hafta el i5.
; ,. Londres 6: de Eneró de 1 -¡61.
T Acfy Abdeleader Hadiel, Émbajadordel.Emperadorde Marrue- JLí co'e r tuvo ?,fir priméra audiencia del Rey, en la que entregó á 
S. M. fus;cártas de creencia , haviendqle introducido á ella el Conde 
de Egremont i Secretário de Eftado. - ^

£12 9. del mes ultimo fe trató , y réfolvió hacer én un Confejo, 
quer íe tnvo en; prefencia.del Rey, la declaración figuiente.

v n HaviendoasLSuFrancifío de Ageno y Miniftro de la Sercnifsin^i 
Íi >3Rc-



„ República dc'Genovd , reprefentado en una Memoria ^ dirijida J¿ 
„ S. M., y entregada en efta Secretaria, que las ventajas confegui- 
,, das últimamente por dicha República contra ios Rebeldes del 
„ Reyno de Córcega , bien maniíieftas anualmente , afsi por los fe

lices fuceífos de fus armas , como por el gran numero de habitan* 
tes, que diariamente fepaftan al partido de fu lejitimo Soberano;' 
y que eftás ventajas daban á la República, las mayores efperanzas 
de poder , qúanto antes , reftablecer la paz , y la tranquilidad en 
Córcega , lo que tal vez fe havria yá confeguido , íi los Gefes de 

„ los Rebeldes no huvieran retardado el efeáo , excitando rebolu- 
„ dones entre los habitantes , por la efperanza de que aguárdabaii 

Navios eftranjeros, que les traían focorros : el dicho Miniftro, 
en confeqüencia de efto , fuplicó humildemente a S.M. fe firvieífe 
dar las ordenes convenientes a todos fus YaíTallos , para que no 

,, mantuvieren correfpóndencia alguna con los dichos Rebeldes , ni 
„ les dieíTen el menor focorro , conforme fe havia mandado en igual 
„ cafo por un decreto del difunto Rey , con fecha de 10. dé Mayo 

dé 1755. Su Majeftad , en viftade todo, tomo en coníideracion 
dicha Memoria , y queriendo dar una fatisfaccion jufta , y razo
nable á fu buena amiga , y aliada la República de Genova , y 
mantener con ella inviolablemente la paz ,y la amiftad, quefub- 
íiften entré S. M. , y efta República , con dictamen de fu Confe
jo privado, manda por el prefente , y expresamente ordena ¿ to
dos fus Vasallos no den, ni embien ayuda , afsiftencia , apoyo, 
ni focorro , dé qualquiera manera que fea , á ninguno de los ha
bitantes de la Isla de Corcega9 anualmente fublevados contra dicha 
Sérenifsima República, bajo la pena de incurrir , no folo en la 
indignación de S. M. , fino en el caftigo que la ley manda fe de 
á los que voluntariamente quebrantan los Tratados de S. M. , re
lativos á la paz, y amiftad , que fubftftén entre el Rey , y to
dos los Principes , 6 Eftados eftranjeros , 8cc. „ .

Los Oficiales Francefes , que fe hallan aquí bajo fu. palabra de 
honor , eftán anualmente libres , y fe les darán Pasaportes para 
québuclvan áfu Patria. f ¿

El comercio de Inglaterra con Portugal fe ha minorado tanfo 
de algún tiempo á efta parte , que cafo no rinde hada*; pero en coá- 
feqiiencia de los focorros que aquel País recibió últimamente de la 

üInglaterra , el Réy Fideltfútno concederá á ella Nación las ventajas, 
que nunca ha confeguido en fu comercio , y en ciertos cafos la da
rá la preferencia fobre todaslasdemás Naciones* < •-
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- El 3. de efte nies llegb un 'torreo de aquel Reyno con pliegos 
def Conde de la Uppe , que dicen , que todas las Tropas Inglefiti ci
taban prontas á embarcarle ¿ una vez que la tranquilidad fe havia 
reftáidéeidóéntéraméhtetú Portugal; pero que los Rejimientos ella-* 
bán muy faltos dé gente , Con motiva de las enfermedades.

Efcriven de Liverpool, que una Corbeta de guerra debía partir; 
prontamente k Menorca coá dos ingenieros del Cuerpo de artillería, 
dos Comilfarios generales, quatro ComiiTarios extraordinarios, y otras 
períbnas y - que todos llevan orden de reconocer tas fortificaciones 
déla Isla , tomar razón de las municiones , que fe hallan en ella, 
y dél humero de ■ los habitantes Inglefes , y Fronce fes , trayendo un 
plan de todo para darle al Govier no >
- El navio del Rey tYCheJler eítá pronto á hacerfe á la vela para 

llevar nuevas iñílrucciones á los Governadores de Senegdl 9 y de G¿-

' El liquido Valor, que tuvieron las producciones , o frutos del 
Cañada en el año de 1751. afciende a$1913. libras Ster linas , fin* 
comprehender la péfea del Bacalao. —

<*'- Déíde1yvde^Bkkuibre de i 75Í.halla 14. dél mifmo de 1752. 
han muerto eheílaCapitáL 25325. perfonas , y nacido en el propriat 
tiempo 15 351, niños , y niñas.

- París 17. de Enero de 1763.
L Rey tuvo los dias paliados un poco de deftemplanza por un ro

madizo; que no ha tenido matas conféqüencias*
Su Majefrad ha dado el Govierno de Jfoúx , y Pontarlier al Ca

vadlo de Montbarrey , Marifcal de Campo , y Comendador de la^ 
Orden Real , y Militar de Sé Luis,

* : Madrid t* de Febrero de 176$ •
A Real Academia de S. Fernando, defeofa de contribuir á la ce

lebridad debida á* las atinas del Rey , que mando ZX Luis de, 
Velafco, Capitán de Navio , y a fus ordenes voluntariamente el Ca
pitán de Navio Marqués ZX Vicente González., en la iníigne defenfa 
del CaílHlo del Morro , á la entrada del Puerta de la Havana, pro
pone dos premios extraordinarios de la primera dalle de Pintura , y> 
Eícultura -á los Erófeífores de ellas dos Artes, que mejor expreíTénf 
tile gloriofo fuceíTo, reducido á ellos precifos términos*
- Assunto* La Efquadra Inglefa átl Almirante Pococtt, y el Ejer
citó del Lord' Conde dé Hibernarle fitian eiCallíllo del Morro a hí 
cntradadel Puerto de la. Havana : arruinan fus fortificaciones, y vo-+ 
Mi ta principa k dalta dicho Ejecóto> Pe£c»4enle los poeps Efi«

‘ “ pOr?



pañoles, que quedaron vivos, mandados por 
rídó-'V^n^fátííéáte&&Níi^^
Capitanes , firmes en lareíblucion de nbentregarlé ,;reíuelven tío 
foteeViyir á fu perdida ,y pfeléándfrbfer^
das <ie que murieron , D; L#/x aT íiguiente dia, y el Marqués én el 
Imímo'Éáftillo.z---¿ -/"y V
f Sé há de pintar al Olio en un lienzo dedos Yaras y media de an
cho , por dos de alto. ' *v •

Se ha de efculpir . en un plano de barrofle?cineo quartasde an^ 
cho , por qüatro de alto , y fe entregará cocido. , i
í La Academia fe referva otros medios con que las demás Artes; de 
fu infpeccion procurarán perpetuar la memoria del proprio fuceílb. ,i 

A efta Opoficion - admite la Academia todos los Profeílbres de 
Pintura, y Eiéultura, incluios los Académicos, Tenientes, y Direc
tores. Declara, que no eftarán obligados á prefentarfe perfonahpen- 
te, ni á ejecutar las pruebas dé repente, á que eftán fujetos los Opo
sitores á Premios ordinarios; pero quedan obligados á la compare? 
cencía perfonal, y pruebas los Academiéos Supérnumeratios^ 7 to> 
v.o Eftos dos Premios (que fon dos Medallas de tres, onzas dé oro 
cada una) fe darán á los dos Profeílbres, que mejor defempeíkei* 
el aífunto, en el mifmo dia que fe diftribuyan los veinteordinarios* 
que por fu Edi&o de 22. de Noviembre del año .precedente Há pu
blicado la Academia. En cuya confeqüencia, los Opoíitores deben en^ 
tregar fus obras en efta Corte en la Caía dé la Academia, en uno 
de los quince primeros dias de Junio de efie ano.. Afsi confia de los 
'Acuerdos, y Papeles de mi cargo, de que yo D. Ignacio de Hermo- 
íiila y de Sandovál, del Confejo de S. M., fu Secretario, y de la Acá. 
demia , certifico. Madrid á 24. de Enero de S-í D* Ignacio de
Hermofilla y de Sandóvdl. V;.- A.-.fefíL- -.V

El dia 7. de Enero de efte año falleció en la Ciudad de Mértáa% 
de edad de 58. años , 2. méfes, y 22. dias , elExcmo. Sr. DéDiego 
?de: Maddriagd, Zea¿ Marmolejo^y Soúz,ay Marqués de Villafuérte fjs^ 
vallero del Orden de ^i Gentil-Hombre de Camara con exer^
cicio del Rey nuéftroSeñor, Teniente General de fus Ejércitos, c 
Infpédfcor General de iii Infantería : haviendo férvido en fu Ejercito, 
y Palacio 43. años , 11. mefes, y 22. dias.

POR EL RE Y N UESTRO SEñOR.

- En «afu de D. Francífeo Manuti dt Mena , calle de lm Carretas- l


